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En audiencia celebrada el 6 de octubre de 20221, como medida de 
saneamiento se ordenó poner en conocimiento de las partes el expediente 
remitido por la Fiscalía Local de Yondó y la certificación emitida por el 
Juzgado Penal del Circuito de Puerto Berrío, teniendo que en la misma fecha 
les fue remitido acceso al expediente digital a los apoderados de las partes 
a fin de que tuvieran acceso al expediente que se les puso en 
conocimiento2. 
 
La demandante mediante memorial presentado el 11 de octubre de 20223 
solicita “… oficiar al Juzgado Primero Penal del Circuito de Puerto Berrio y así 
mismo, a la Fiscalía General de la Nación Seccional Puerto Berrio para que 
allegan al proceso que hoy nos ocupa, todos los elementos materiales 
probatorios incluyendo las pruebas practicadas en audiencia de juicio oral 
del proceso anteriormente descrito, con la finalidad de tener conocimiento 
del mismo en su totalidad.” 
 
La medida de saneamiento fue adoptada teniendo en cuenta que fueron 
decretadas como pruebas de la parte demandante oficiar a la Fiscalía 
Segunda Local de Yondó para que allegara copia del expediente radicado 
0557960002912015802222 e indicara cuales actuaciones realizó dentro de 
esa indagación y su estado actual, igualmente, también se solicitó a la 
secretaría del Juzgado Penal del Circuito de Puerto Berrío que certificara la 
existencia del proceso penal con radicado 055796000341201400011 
expresando cual es el estado actual de ese proceso y quienes intervienen o 
son partes como procesados en él. De esa manera se puso en conocimiento 
de las partes las copias que fueran allegadas por la Fiscalía Segunda Local 
de Yondó y el Juzgado Penal del Circuito de Puerto Berrío. 
 
La demandante a través de su apoderado, como se indicó, solicita que se 
oficie al Juzgado que tiene el conocimiento del proceso penal y a la Fiscalía 
que lo adelanta a fin de que remitan copia de los elementos materiales 
probatorios o las pruebas practicadas en juicio oral, sin embargo, es de 
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advertir que la etapa para hacer las solicitudes probatoria feneció, puesto 
que el decreto de pruebas se realizó en la audiencia del 28 de julio de 2022 
sin que la parte hubiera hecho esa solicitud previamente o durante la 
audiencia, además, es posible para el demandante acceder a la prueba 
solicitada, puesto que al ser parte dentro del proceso adelantado en el 
Juzgado Penal del Circuito de Puerto Berrío, puede solicitar copia de todo 
lo actuado, y en caso de haber querido valerse de los elementos materiales 
probatorios o prueba practicada en dicho proceso, debió allegarla en la 
oportunidad procesal correspondiente. 
 
Sumado a lo anterior, en este proceso civil, la medida de saneamiento 
consistió en poner en conocimiento de las partes el expediente remitido por 
la Fiscalía Local de Yondó y la certificación de la Secretaría del Juzgado 
Penal del Circuito de Puerto Berrio, otros medios de prueba o elementos 
materiales probatorios no podrán considerarse, básicamente, porque no 
han sido aportados al proceso civil.  
 
Así las cosas, no se accede a la solicitud de oficiar al Juzgado Penal del 
Circuito de Puerto Berrio y a la Fiscalía General de la Nación Seccional 
Puerto Berrio. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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